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PARTE OFICIAL. 
j)m José Mario, de Barrasa, Alcalde ma-
. yor segundo por S. M . de la provincia 

de Manila encargado de la Alcaldía ma
yor primera por ausencia de su propie
tario etú. 
A lodos los habitantes de esta provincia 

liágo saber: Que con el plausible motivo de 
ser el lí) del actual dia de S. M. la Ueina 
Doña Isabel I I (Q. D. G.) espero de su re
conocido afecto por nuestros Soberanos que 
iluminen las fachadas de sus casas en las 
noches de dicho dia y su víspera. 

Dado en la Casa Real de dicha provincia 
á 17 de Noviembre de 1859.—José María de 
Barrasa. 

Don Alonso Pieiga, Regidor Alcalde de 
1.a Elección del Escmo. Ayuntamiento de 
esta M. N . y S. L . Ciudad de Manila. 

Con el plausible motivo de ser el 19 del 
cófriente tíias de S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) lodos los vecinos y mora
dores de esta Capilal iluminarán el frente de 
sos casas en las noches de dicho dia y su 
víspera para no desmentir el afecto y lealtad 
que siempre han manifestado á sus Soberanos. 

Dado en la Sala Capitular del Escmo. Ayun
tamiento de Manila 17 de Noviembre de 
1859.—Alonso Pieiga. 

SECCION M I L I T A R . 
Orden de la Plaza del i 7 al 48 de Noviembre 

de 18S9. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. 

Coronel D. Crábríel de Llamas.—Para San Gabriel. 
E \ Teniente Coronel Comandante D. Antonio Tres-
palaoioa.—Para Arrooerot. E l Sr. Coronel Teniente 
Coronel 1). Miguel Creus. 

PARADA.—-Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Castilla núm. 10. 
Visita de Hospital y provisiones Principe núm. 6. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Principe nú
mero 6. 

De orden de S. E . — E l Tenieato Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

rederos de la testamentaría de la difunta 
Doña Josefa Kerr viuda de D. Patricio Gon
zález y Olloqui, se sacará á pública subasta 
en los dias 24, So y 2G de Noviembre próc-
simo venidero la casa núm. 17 sita en la 
calle de San Juan de Letran esquina á la 
Real del Parlan de esta Ciudad perteneciente 
á dicha testamentaría, bajo el tipo de seis 

; mil setecientos sesenta pesos que costó su 
adquisición; siendo de advertir que reconoce 

' el gravámen de 2,700 pesos en los fondos 
de la Sagrada Mitra. 

Se verificará la subasta en la propia finca 
con amorizacion del que suscribe en virtud 
de comisión que le está conferida, y tendrá 
lugar el remate en el mejor postor á las 
dos de la tarde del último de los dias se
ñalados. Manila 29 de Octubre de 1859.= 
El Escribano mayor, Mariano Molina. 3 

T R I B U N A L E S . 
ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITA

NÍA G K R A L DE ESTAS ISLAS. =Por providencia 
del mismo Juzgado y á solicitud de ios he-

E s C R I B A N I A DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA C A P I 
TANIA CBNBÍUKL DE ESTAS ISLAS.=A instancia de 
la albacea de la testamentaría de D. Tomás 
Quintana, y en virtud de providencia delmismo 
Juzgado, se sacarán á pública subasta en los 
tres primeros dias del mes de Diciembre ve
nidero, la fragata Magnolia y la barca Preciosa 
pertenecientes á dicha testamentaría bajo el 
tipo de diez y nueve mil pesos la primera, 
y de ocho mi l pesos la segunda, según están 
avaluadas; siendo de advertir que los inven
tarios y demás papeles relativos á los es
presados buques, estarán de manifiesto desde 
hoy en esta Escribanía. 

La subasta tendrá lugar ante el Sr. Auditor 
de Guerra en la casa núm. '.i sita en la calle 
de la Audiencia de esta ciudad que habita 
S. S.*t y se verificará el remate de uno de 
dichos buques en el mejor postor á las dos 
de la tarde del último de los dias señalados, 
y seguidamente el del otro. Manila 31 de Oc
tubre de 1859.=E1 Escribano mayor, Mariano 
xMolina. 3 

por el término de nueve dias contados desde la 
fecha comparezca en este juzgado para ha
cerle saber una providencia que ha recaído 
en causa criminal, que le interesa, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á quince de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—José 
M. de Barrasa.—Por mandado'judicial.—Ro
mán Gloria. 3 

Don José María de Barrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta provincia de 
Manila, y encargada accidentalmente de 
los despachos del primero, por ausencia 
del mismo en uso de licencia temporal, que 
de ser asi el presente Escribano dá fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco Buenaventura, indio del pueblo de 
Tondo que pasó á radicarse á Binondo y úl
timamente á San Miguel de esta dicha pro
vincia, de cuarenta años de edad, casado, y 
de oficio en la actualidad banquero, para que 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M. de esta provincia de 
Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primer 'edicto y pregón al ausente Mariano 
de la Cruz, natural de Calumpit de la pro
vincia de Bulacan, vecino de esta ciudad, 
soltero, de estatura regular, cuerpo delgado, 
pelo negro, cara larga, ojos pardos, nariz 
abultada, boca grande, barba escasa, color 
claro, y con una cicatriz de mas do un punto 
de largo en la cabeza inmediata al coronal; 
para que en el término de nueve dias con
tados desde la fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que le resultan de 
la causa núm. 1311 sobre estafa, pues de 
hacerlo así !« oiré según derecho, en caso 
contrario continuaré la causa en su ausencia 
y rebeldía entendiéndose las ulteriores d i l i 
gencias con los estrados de este Juzgado. 
Dado en Manila á diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Eva
risto del Valle.—Por mandado de S. S.'.— 
Juan Nopomuceno Toribio. 3 

HACIENDA. 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONE

DAS.—Se anuncia al público, que el dia 18 
del actual ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados do la intendencia ge
neral, se sacará íi subasta la venta de diez 
y siete mil seiscientos millares de tabaco 
elaborado de menas superiores con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación, y con la demostración de clases y 
lotes que espresa la relación que igualmente 
se inserta. 

Manila 15 de Noviembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 

CONTADURIA GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego démcondicioncs que redacta esta Contaduria, 

de acuerdo con la Administración general del 
ramo, para la venta de seis mil noventa y siete 
arrobas, ó sean diez y siete mil seiscientos 
millares de tabacos de menas superiores con des
tino á la esportacion; cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que debe celebrarse el 18 del que 
rige, en ctimplimiento de lo dispuesto por la In
tendencia general de Ejército y Hacienda, en co
municación de 7 del presente. 

1.a El espresado número de millares de 
tabacos se distribuirá en ciento noventa y tres 
lotes distintos, especificándose las clases de 
que se componen, y los envases en que están 
acondicionaaos, en el estado adjunto que es
tará de manifiesto en el acto del remate. 

S." Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada miliar á precio de estanco, 
y las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3." Adjudicados que sean los lotes, los 
Señores compradores introducirán directa
mente su valor en la Tesorería general de 
Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y on las monedas do oro ó plata de libre 
circulación que mas les conviniere, á los ocho 
dias de aprobado el remate, o antes, espidién
dose préviamente por la Administración gene
ral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4i- A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, procurarán los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el artículo. A l efecto, la Ad
ministración general les proveerá de las cre
denciales necesarias, así como de la certi
ficación que corresponde, para poder just i
ficar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que ob
tengan la autorización competente de aque
llos, para que tenga lugar la esportacion del 
mismo al estrangero. 

5 / El artículo será entregado en los de
pósitos que tiene la renta en esta capital si
tuados en Binondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

G.* y última: Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados, se obligan las rentas á re
ponerlos, sufragando estas los gastos que i n 
fiera dicha operación. 

Binondo 11 de Noviembre de 1859.—El Con
tador general—P. I.—Ignacio Celis—V/ B.0— 
El Administrador general, Jaroño. 

Contaíwría general iré Hentas (¡rstancaiias íre JTiltpinas. 
D E M O S T R A C I O I V del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado á la esportacion,. que se pondrá en venta d 

pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 48 del actual con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMEROS DE LOS LOTES. Millares. 

Del 1 
El 5 

Del 7 
El 11 

Del 13 
I 17 

• 25 
» 31 
» 36 
» 42 
i 45 
» 05 
. 75 
i. 8S 
» 90 
El 90 

Od 98 
i 102 

» 100 
El 110 

Peí 112 
» 142 
» 162 
» 170 
\ 188 
El 192 

al 4. 
y c. 
al 10. 
y 12. 
al 16. 
>> 24. 
» 30. 
. 35. 
» 41. 
>. I L 
» 04. 
» 74. 
» 84. 
» 89. 
* 95. 
y 97. 
al 101. 
. 105. 
» 109. 
y 111. 
al 141. 
« 101. 
» 175. 
>. 187. 

191. 
v 193. 

IMPERIAL. 

10 

Millares, 

REGALIA. 

1.a 2. ' 

Millares. 

6 
10 

Millares Millares. 

CABALLERO, 

1 / 

Millares 

Lon
dres. 

Millares 

5 
10 
20 

1.a 9 * 

HABANO. 

3 / 4. 

Millares.' Millares. 

50 
100 

100 
150 
200 
300 

Millares. 

50 
100 

Millares. Millares 

50 

Millares. 

50 

CORTADO. 

1 / 

50 
100 

2/ 3.a 

Millares. Millares 

50 
100 
150 
200 

Millares. 
en 

cada lote. 

60 
100 

5 
10 

5 
10 

5 
5 

10 
20 
50 

100 
100 
150 
200 
300 

50 
100 

50 
50 
50 

100 
50 

100 
150 
200 

50 
100 

•3 a» 

^ .2 o _ o o .5 <u El ce ^ § 

150 
300 
125 
250 
125 

75 
150 
300 
700 

1,400 
800 

1,200 
1,600 
2,400 

337'50 
075 
300 
250 
700 

1,400 
400 
800 

1,200 
1,600 

337'50 
075 

Binondo 11 de Noviembre de 1859.=El Contador general.=P. t, Ignacio Gelis=V.0 B.0=E1 Administrador general, J a r eño . 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

20 
20 
20 
20 
20 
40 
60 

100 
300 
300 

2,000 
1,500 
2,000 
1,500 

300 
200 
200 
200 
200 
200 

1,500 
2,000 
2,100 
2,400 

200 
200 

17,600 

Total im
porte de los 

mismos. 

600 
000 
500 
500 
500 
000 
900 

1,500 
4,200 
4,200 

16,000 
12,000 
16,000 
12,000 

2,025 
1,350 
1,200 
1,000 
2,800 
2,800 

12,000 
16,000 
16,800 
19,200 
1,350 
1,350 

147,975 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
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SECRF.TAniA DE LA INTEISDENCIA GENfiRAli DK E J E R 

CITO Y HACIENDA DE FI1.IPINAS=L0S h i j O S Ó pa-
rientes del finado D. José María Jugo, se 
servirán preseuiarse en el negociado do partos 
de esla Secretaría á enterarse de asunto que 
les interesa. 

Manila 17 de Noviembre do 18o9.=J. M. 
de la Matta. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE ' EJERCITO V HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Sección de Coc/nHí7(/W(.==Los capi
tanes ó consignatarios de buques que quieran 
interesarse en la conducción de viveros y 
efectos que por la Hacienda han de romitirse 
:'i Balabac, se presentarán en esta oficina para 
acordar las bases del contrato por fleto de la 
conducción. 

Manila 16 de Noviembre de 1859.=P. S .= 
Teodoro Roca. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=LOS Farmacéuticos que quieran 
interesarse en el concierto público que ha 
de celebrarse para contratar la adquisición de 
las medicinas que á continuación se es presan 
para el servicio del Hospital Militar de esta 
plaza, podrán ̂ presentarse en esta Contaduría 
general el dia 21 del corriente á las diez de 
la mañana quedando adjudicado el contrato 
en favor de la proposición que resulte mas 
ventajosa á los intereses del Fisco, siempre 
que mereciese la aprobación Superior. 

Seis arrobas sulfato de magnesia. 
Tres id. crémor tártaro. 
Tres libras yoduro potásico. 
Dos arrobas flor de amapolas. 
Veinticinco libras de tila. 
Cincuenta id . corteza de quinaloja. 
Cincuenta id . id. de calisaya. 
Doce arrobas simiente de linaza. 
Cien frascos de cristal de boca chica cavida 

de ocho onzas. 
Manila 17 de Noviembre de ISSO.-P. S . 

Teodoro Roca. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE HUI'INAS.=E1 apoderado en esta Capital del 
Subdelegado que fué de Nueva Vizcaya eü 
IS.'JO, D. Francisco Mensayas, se servirá pre 
sentarse en esta Administración general dentro 
del término de tercero dia á enterarse de pro
videncia del Tribunal de Cuentas que con
cierne á la responsabilidad de su poderdante, 
bien entendido que de no verificarlo parará 
á este el perjuicio que hubiere lugar. 

Rinondo l o de Noviembre de t1859.=V¡c-
toriauo Jareño. 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
Fii.ipiNAS .=Autorizada esta Dirección general 
para contratar por medio de concieno público 
la impresión de quinientas cartillas agrarias 
que tratan de la siembra, cultivo y beneficio 
del tabaco en las Colecciones de estas Islas; 
convoca á los impresores que quieran tomar 
á su cargo este servicio para que se pre
senten en la espresada oficina á hacer pro
posiciones, el dia 29 del corriente á las doce 
de su mañana en que se veriticará el remate. 

Uinondo 16 de Noviembre de 1859.=Rafael 
Zaragoza. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. = 
E l Sr. Intendente general de Ejérciío y 
Hacienda oida la opinión de la Junta Consul
tiva, ha dispuesto que la condición 9." del 
pliego para subastar en pública licitación la 
contrata del suministro de rom que necesite 
la Renta desde 1.° de Julio de 18C0, anun
ciado en los Boletines números 313, 316 y 
318 del presente mes, se entienda reformada 
en los términos siguientes: "9.a El contratista 
no podrá vender ni esportar cantidad alguna 
de rom por insignificante que sea, mediante 
que la Hacienda nará suya, al precio de con
trata, la elaboración que exceda del compro
miso de las setecientas mil gantasj si la nece
sitase para el surtido de sus dependencias, 
y solo en caso contrario será cuando permiiirá 
ia esportacion de dicho sobrante, si lo hu-
biese.=Mani!a 16 de Noviembre de 1859.= 
Manuel Marzano. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA.—Para ser 
notificados de un decreto de la Intendencia ge
neral de ejército y Hacienda de estas Islas dic
tado en el espediente instruido sobre alcance 
en cuentas de D. Joaquín Victoriano Sánchez 
Corregidor que fué de la provincia de Zain-
bales por los años de rail ochocientos quince 
á mil ochocientos diez y siete, se citan á los 
Señores D. Nicolás de Irastorza, D. Juan Agus
tín de Icaza, D. Lorenzo Mendoza y I). Vicente 
Arriela fiadores que fueron del espresado Sán
chez, o en su defecto á los herederos, alba-
ceas ó legítimos representantes de los mismos 
á|fin de que se presenten en la Escribanía 
del infrascrito ó dejen en la misma razón de 
sus domicilios. Manila doce de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Manuel 
Marzano. 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAI. HACIENDA,—Cum
pliendo con lo mandado por el Illmo. Sr. Inten
dente general do Ejército y Hacienda de estas 
Islas en providenciadictada con fecha 11 de Oc
tubre próesimo pasado en el espediente que 
se sigue, sobre alcance en cuentas do Don 
Luis Rrodett Subdelegado que fué de la pro
vincia de Iloilo en el año de 1828, se citan, 
llaman y emplazan por última vez á Doña 
Ambrosia Magno viuda de D. Luis Rrodett y á 

1). Ambrosio del Callo Alcalde que fué de la 
provincia de Iloilo en W i l , ó en su defecto 
á sus herederos de una y otro para que se 
presenten en la Escribanía 'del infrascrito sita 
en el edificio do la Aduana á fin de ser no
tificados de providencia que los interesa, 
bajo apercibimiento de quo su omisión les 
causará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Manila á 14 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 23 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contraía de 
suministro de tarros de hoja de lata para el 
erabase de pólvora con sugecion al pliego 
de condiciones unido al espediente de su razón 
y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la mesa de, partes de la Intendencia general. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta do Reales Almonedas 
de Manila 12 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia veinte y 
tres de Diciembre próesimo á las doce de su 
mañana, ante la Junta do Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta el ar
riendo de juego de gallos de la isla de Luban 
de la provincia de Mindoro con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón, y que desde es4a fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 14 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. - 2 

E l sábado 26 del comento la mesa de la ITor-
mandud de la Real Casa de Misericordia, ce'ebra 
en su capilla de Sta. Isabel la festividad de los Des
posorios de Nuestra Seiíora, con jubileo de 40 horas 
que principiará en el citado día y terminara el 28, 
habiendo misa solemne diariamente y por las tardes 
platica y rosario cantado antes de la reserva del 
Santísimo Sacramento, y ademas en el primer dia 
h^bra sermón predicado por el M. R. P. Fr. Igna
cio Gucrrico do la Compañía de Jesús. 

Do» Francisco Carda Orliz, Licenciado en Leyes, 
tHgnidad de Arcediano de esla Sania Iglesia 
Catedral. Juez Provisor Vicario general y Juez 

* de Capellanías de este Arzobispado. 

Habiendo comparecido ante Nos, D. Latino 
Guevara haciendo presen la.:ion de un nom
bramiento hecho á su favor por D. Mariano 
Guevara, en uso del derecho de Patronato 
que le pertenece, para servir la capellanía 
colativa de misas fundada por el presbítero 
y Cura Párroco del pueblo de Mariquina Don 
José Rodríguez, su capital 2,000 pesos, im-
ouesto en La casa de cal y canto que era de 
D. Vicente Arroyo, la cual se fialla vacante 
por renuncia de D. Antonio Demetrio Faus
tino, por ol presente cito, llamo y emplazo 
á los que se consideren con derecho á dicho 
beneficio, para que en el término perentorio 
de quince dias. contados desde la data de 
este edicto, se presenten por si ó por modio 
de apoderado con los documentos necesarios 
á deducir el que les asista, bu jo apercibi
miento de pararles el perjuicio consiguiente. 
Dado en Manila á diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Fran
cisco García Ortiz. —Por mandado de S. S.a.— 
Vicente Cuyugan. 3 

SECCION «ELIGIO! 
DIA 18 DE NOVIEMRRE. 

VIERNES. S. Múcsimo Obispo Confesor, y los 
Santos Román y Barula Márt i res . 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. Sta. Isabel Reina de Ungria, y S. Pon-

ciano Papa Már t i r . 

CULTOS RELIGIOSOS. 
E l dia 19 del corriente dará principio en el pue

blo de Matate el solemne novenario que varios de
votos ofrecen y consagran a la milagrosa imagen 
de Ntra. Sra. de los Remedios, patrona y titular 
del referido pueblo. 

En todos los dias del novenario habrá misa so
lemne, después se rezará la novena con su gozo 
cantado y por la tarde el rosario también cantadp, 
novena y sermón, que predicaran los Sres. oradores 
siguientes: 
Dia 1.° E l M. R. P. Fr. Domingo del Rosario. 

2. ° E l Presbítero D. Escolatico Ruiz, Lector 
de Latinidad de San José. 

3. ° E l Presbítero D. Mariano del Rosario, Ca
pellán del Real Acuerdo. 

4. ° E l Presbítero D. Pedro Medel, Coadjutor 
de Matate. 

5. ° E l Presbítero D. Marcos Bartolomé, ¡d. de 
Tondo. 

6. ° E l Presbítero D. Pedro Vergara, id. de 
Santa Ana. 

7. ° E l Presbítero D. Florentino Ramírez, Cura 
Párroco de Ilermita. 

8. ° E l Presbítero D. Escolástico Ruiz, Lector 
de San Joeó. 

9. ° E l Presbítero D. Francisco de los Angeles 
Capellán. 

E l 26 dia principal do la fiesta habrá por la ma
ñana procesión por el útrlo do la Iglesia antes de 
la misa mayor y sermón panegírico que dirá el 
M. R. P. Fr. Santiago Díaz, Gura Párroco de Pa-
rañaque. 

L a solemne y enneurrida procesión por el pueblo 
tendrá lugar el dia 27 por la tarde (si el tiempo 
lo permite.) 

Hay concedidas muchas indulgencias por varios 
Excmos. o Illmos Sres. Arzobispos á todos los fieles 
cristianos que asistieren á eSte novenario. 

E l lunes 21 del corriente, la mesa de la Her
mandad de la Real Casa de Misericordia celebra en 
su capilla dé Santa Isabel la festividad do la pre
sentación de Ntra. Sra. con misa solemne y sermón 
predicado por uno de los PP. do la Compañía de 
Jcsus. 

SOLEMNE NOVENAEUO 
EN HONOR DEL APOSTOL DE LAS INDIAS 

SAN FRANCISCO JAVIER. 
Tendrá lugar en .la iglesia do Santa Isabel de 

esta ciudad, desde el 25 de Noviembre hasta el 3 
de Diciembre. 

So rezará todos los dias por la mañana la no
vena del Santo después de la misa solemne. 

Por las tardes so rezara el rosario á las cinco y 
media, se cantarán las letanías de la Virgen, luego 
seguirá la novena y una plática moral, terminán
dose la función con los gozos del Santo. 

Ocuparán el pulpito alternando los nueve dias los 
PP. José Fernandez Cuevas ó Ignacio Guerrico do la 
compañía do Jesús. 

E l dia 3 de Diciemlire, dirá el panegírico del 
Santo durante la misa solemne el P. José Fer
nandez Cuevas. 

E l Excmo. c Illmo. Sr. Arzobispo de esta dióce
sis ha concedido ochenta dias de indulgencia á los 
fieles quo asistieren á esto novenario. 

E S T A B L E C I M I E N T O S I N D U S T R I A L E S Y F A B R I L E S DE 

F I L I P I N A S . 

Pocas son las pe r sonás que tienen un 
conocimiento ecsacto de la altura á que 
se halla la industria fabril en estas islas. 
L a mayor ía de las personas que residen 
poco tiempo en ellas, creen que se halla 
en la completa infancia y en el mayor 
estado de atraso. Por desgracia no están 
todavía á la altura competente paréi po
derse calificar de industriosas las pro
vincias del Archipiélago, pero tampoco se 
está en el grado de completa carencia de 
establecimientos fabriles como general
mente se juzga. En los pueblos pequeños 
se dá un tosco laboreo y p reparac ión á 
ciertos productos, y luego en otros puntos 
se les hacen sufrir su mayor grado de 
perfección; se reí inan y su elavoracion se 
concluye de la manera mas completa. E l 
producto de la caña de azúcar en los 
toscos trapiches de provincia, queda en 
un estado de melaza de color de chocolate 
hasta que pasa a los varios refinos, en 
que adquiere la blancura y br i l lo que le 
hace competir con los mejores azúcares 
que circulan en los mercados de Europa. 
Las fibras de abacá , musa textilis, se man
dan a cordelerías donde se les hace pasar 
todos los grados del hilado, torcido y col
chado. E l metal ferruginoso, es recibido 
en buenas fundiciones, donde recibe formas 
para piezas de aplicación, para máqu inas , 
instrumentos, adornos etc. 

L a provincia de Manila es la mas rica 
en fábricas y en provincias hay también 
algunas dignas de fijar la atención del 
curioso observador: siendo de especial 
mención en la primera, la gran fabrica 
de refino de azúca res y molino de cho
colate de los Sres. Aguirre y Compañía , 
la fundición de hierro y cobre, sierras 
de agua y aparato parí i la l impia de arroz 
del Sr. Barrcto y Compañía ambas en el 
pueblo de San Miguel, movidas por el 
vapor, as í como la gran cordelería y fá
brica de acolchar abacá de una compañía 
estrangera en el barrio de Santa Mesa: 
merecen también citarse los refinos de azú
car y fábrica de rom, por desti lación, de 
los Sres. Rojas, el del Sr. Piega y los de 
los chinos Chuidian y Cuidóte también en 
el pueblo de San Miguel; el de los Sres. 
Joven en la Pampanga; el ingenio de azú
car en Jalajala, propio de Mr. Vidie y los 
que hay en Calauan, movidos por agua, de 
los Sres. Rojas y otro de Mr . L a Gironiere, 
sin dejar de citar los alambiques de 
desti lación de Cápiz propios de la Seño ra 
D o ñ a Margarita Rojas; con otras fabri
cas de purgar azúcar en Malabon de 
los Sres. Aguirre, Soriano, y el chino 
Chuidian. En el ramo de cordelería y 
torcido de abacá, podemos también citar 
además de la fábrica de Santa Mesa, las 
dos movidas al vapor, en San Pedro Ma-
cati, de los Sres. Rojas. Las cordelerías 
del Sr. Eugster Labhart en la Barraca, la 
fábrica de acolchado en Albay de los 
Sres. Aguirre y Compañía , Sr. Muñoz, y 
la del Sr. Icaza en el pueblo de Paco; 

las prensas de abacá del Sr. Marcaida 
de los Sres. Peel Hubbell y Compañía, en 
la Barraca, y la de los Sres. Uussell y 
Sturgis en la Escolta en Binondo, sin oh 
vidar la fundición yconstruccion do ins, 
trunientos de ciencias, del Sr. Camps,-ea 
la Barraca. 

No queremos dejar de re seña r en nues
tras columnas algunos de los principales 
establecimientos de los que hemos citado 
mereciendo nuestra atención el refino de 
azúcar al vapor de los Sres. Aguirre y 
Compañía en Tanduay, barrio de San M i 
guel: la fundición del Sr. Barreto en el 
mismo pueblo, la cordelería de Santa Mesa 
ambas movidas al vapor; y así mismo da-
remqs una reseña del taller del Sr. Camps 

FÁBRICA DE REFINACION" DE AZUCAR DE LOS SEÑORES 

A G U I R R E Y COMPAÑIA. 

Esta hermosa fábrica se halla situada on 
un terreno llano en el barrio de Tanduay, 
isla de Arlegui , perteneciente al pueblo de 
San Miguel, de esta provincia, en la inme
diación del rio Pasig y de varios esteros 
que riegan los terrenos inmediatos. Se com-
pone de dos grandes cuerpos de edificio 
de prolongadas dimensiones y de un solo, 
piso, situados próes imos el uno del 
otro, y dejando en su centro un anchu
roso patio para desahogo, en que se ve
rifican algunas operaciones de secar, acar
reos y otras. E l frente entre ambos, está 
cerrado por una bonita casa, habitación 
del encargado de la fábrica, que forma 
la fachada del edificio, y próesimos á él, 
hay otros pequeños camarines techa
dos para varios objetos de almacenes, 
y para verificar algunas operaciones au-
siliares de la fábrica; todo en su esterior 
demuestra ya el aseo, arreglo y esmero 
presentando una hermosa vista el con
junto de esta espaciosa fabrica, que se 
enseñorea con sus grandes dimensiones, 
en el estenso y r i sueño llano en que 
se halla situada. Para hacer mas sen
cilla é inteligible la descripción de las 
operaciones, las seguiremos en su curso 
natural, s e g ú n se verifican sucesivamente 
para llegar al resultado. 

En el cuerpo de edificio de la izquierda 
ó sea el principal (sin embargo que ambos 
son de iguales dimensiones) hay en UDO 
de sus costados un local, destinado para 
el deposito de la azúcar según llega ita 
las provincias en el estado de suciedad 
y de color oscuro que hemos indicado an
teriormente, que la asemejan á un caldo 
ó melaza glutinosa casi negra. Se pasa 
primeramente á seis grandes calderas 
de clarificación, dos de ellas de mayo
res dimensiones, y por todas corre agua, 
para que se verifique bien la mezcla; desde 
ellas y por medio de la fuerza del vapor 
(principal motor de toda esta fábrica y de 
cuya máquina se h a b l a r á en otro lugar,) 
desciende el caldo, dejando en las calderas 
gran cantidad de escorias y espumas, á 
un aparato que por medio del vapor le 
eleva por un grueso tubo, á un tanque ó 
depósito que se halla en una plataforma 
ó piso alto en lo mas elevado del salón; 
desde cuyo depósi to pasa k distribuirse a 
doce filtros de hierro de los llamados de 
Taylor, que tienen coladores en su parte 
inferior, de tela tejida á propósi to , y cao 
de allí á otro depósito ó tanque colocado 
inferiormente, desde el cual pasa por medio 
do tubos á distribuirse en doce filtros de 
hierro cilindricos y de colosales dimen
siones, llenos de carbón animal de huesos, 
convenientemente molido. D e s p u é s de fil
trado el caldo de la azúca r á t ravés de 
este ca rbón , se eleva por tubos recurbos 
de metal, á un conducto que le conduce 
á otro gran depósi to también de hierro, 
desde el cual y por medio asimismo de 
tubos, pasa á dos calderas que se hallan 
en otra alta plataforma, en las cuales se 
produce el vacío, y en ellas se verifica 1» 
evaporación, hasta que se cristaliza el l i 
quido ó caldo, cayendo desde allí y p<l 
tubos, á otra caldera desde la que pasa a 
tomar la forma de pilones en moldes de 
hierro colado. 

Todos estos aparatos están movidos poí. 
una m á q u i n a de vapor de fuerza de ciento 
cincuenta caballos, cuyas cuatro caldera? 
con su regulador, se hallan en un depar
tamento separado, siendo de notar, que va-
rio's de los depósi tos y otras piezas de 1* 
máquina , es tán construidos en Manila. 

Se pasa en seguida á otro espacioso de
partamento en el mismo cuerpo de ediíicioi 
en el que se hallan 1 ü m á q u i n a s para pu-
rilicacion, con aparato centrífugo por medio 
de una ráp ida rotación, que purifica el 
azúca r y hace pasar el caldo á t ravés de 
cedazos de telas metál icas, operación pronta 
j admirable, en que ins tan táneamente queda 



'arte inferior del aparato en basljas me-
fálicas, dispuestas para recibirle. Hay ade-

ea esta sala un molino para prepa-
e lazúc i i r , mol iéndola y t r i tu rándola de 

\ azúcar purificada y adherida á las pa-
,!ede3 del cedazo, cayendo el caldo por la 
iar 

tál 

[a pr imi t iva pasta, y desde este pasa a 
üfr¡r de nuevo las mismas operaciones 

fiando se quiere retinar el azúcar á mayor 
iato, pud iéndose hacer hasta el grado 

Le se desee. Todo este aparato está mo-
yjdo por otra m á q u i n a de vapor de fuerza 
(|e treinta caballos y es la misma que sirve 
para los aparatos ó calderas de formar el 
Jacio de que hemoshablado al describir las 
operaciones anteriores. 

De manera que reasumiendo toda la 
-érie de operaciones que se ha detallado, 
Jesuíta que se reducen á clarificación, fil
tración por los filtros Taylor, d e s p u é s por 
¡os de ca rbón , condensac ión y cristaliza-
ci0n; y por úl t imo el aparato de mayor 
purga por medio de la rotación en los 
fentrífugos. 

Hay a d e m á s en el mismo cuerpo de 
edificio, otra gran sala con veinte tanques 
j depósi tos para la formación de las mie
les ordinarias, cí i ldeada por cañones ó 
conductos de vapor; cuyas mieles se for
man con los ú l t imos residuos de la purga. 
j3n la parte superior hay otro sa lón donde 
se verifica la purga por medio de filtra
ción sencilla, colocada la a z ú c a r en los 
moldes. Debajo de un camar ín inmediato 
á este edificio hay cuatro hornos para la 
calcinación por medio de los crisoles, de 
los huesos con que se forma el ca rbón , a l 
través del cual, pasa el caldo en los filtros 
y purificación. Hay t ambién otro departa
mento donde se muelen por medio de cer
nedores, estos huesos ya calcinados y car
bonizados. Este c a r b ó n animal, d e s p u é s de 
haber servido para la filtración vuelve á 
limpiarse ó revificarse, pasando por dos 
cilindros y tos tándose otra vez d e s p u é s 
de lavado; ha l l ándose en el mismo local, 
el aparato para verificar esta operac ión . 

En otro art ículo hablaremos de los 
departamentos que componen el segundo 
cuerpo de edificio ó sea el de la derecha 
entrando por la fachada principal , as í como 
de las m á q u i n a s que en él se hallan, y 
operaciones que allí se verifican. 

I Hace dos años, próesimamente, que en la 
Icalle de Magallanes, esquina á la del Bea-

\- f leño, se contemplan las ruinas de una casa, 
1 ° cuyos paredones ennegrecidos y de pésima ca-

íadura, no es estraño se desplomasen, aten
dido el mucho tiempo que hace eslan su
friendo las inclemencias del sol y del agua. 

¿Por qué no desaparecen tales ruinas y se 
construye una casa, que podría ser bastante 
capaz, echando abajo la contigua, que es de 
mezquino aspecto y se encuentra en muy 
mal estado, y tomando el solar que ocupa? 

El Sr. Ornalo Público, muy disgustado en 
esta ocasión, nos ha denunciado el desperfecto 

dictado las siguientes líneas; añadiendo no
sotros de propia cosecha que seria muy del 
caso desapareciese aquel inmediatamente, te
niendo en cuenta la gran necesidad que hay 

edificaciones porque la población crece 
considerablemente. 

Nos escriben de Samar con fecha 16 de 
Octubre próesimo pasado, que el 21 de Se-
liembre anterior se habia sentido en aquella 
provincia un váguio, que habia causado pocos 
küos en el caserío, pero no así en embar-
aciones de cabotage. La goleta Samaritana 
Sufragó cerca de Guivan pudiéndose salvar 
k tripulación, por los prontos auxilios que 
* le prestaron. En Catbalonga, embarranca
ba las goletas Rosario, y Famosa, consiguién-
W salvar los cargamentos y tripulación. 

También hemos recibido noticias de Min
ero que alcanzan al 10 del actual y en las 
í;|iales nos manifiestan que el váguio que 
''«bo el mes de Octubre anterior habia cau-
d̂o crandes destrozos en casas v edificios. 
n un pueblo de aquella provincia, habían 

parecido tal cantidad de ratones, que la siem-
del palay quedó destruida. E l panquillo 

N;/osé mim. 67 naufragó en la Isla de San 
ícente, perdiéndose totalmente su carga
rme la mayor parte de abacá, el buque y 
!|,es individuos de su tripulación. 

I Desde el dia 13 al 19 de Agosto circu-
A^n por el ferro-carril de Madrid á Alicante 
U9o viajeros, y por el de Madrid á Gua-
Ja!ajara 9,762. La esplotacion general de la 
Uniera línea produjo 969,373 reales 99 cén
aos, y la de la segunda 78,200-71. 

Del periódico L a Tutelar, órgano de la so
ciedad d.! Seguros sobre la vida del mismo 
titulo, lomamos lo siguiente: 

Ya habrán ido observando los sócios de 
L a Tutelar, por ¡os pliegos que del cuaderno 
de liquidación llevamos publicados, que son 
muchos y muy frecuentes los casos en que 
para las imposiciones anuales; los beneficios 

mismáticos por los descubrimientos y esca-
vaciones de antigüedades. 

Viterbo es la ciudad llamada de las her
mosas fuentes y bellas jóvenes. El palacio co
munal es antiguo, y encierra antigüedades 
etruscas y romanas "de gran mérito: su ca
tedral tiene cuadros preciosos. El convento de 
Santa Rosa conserva intacto el cuerpo de la 
santa, que fué la que sublevó el pueblo contra 

tasan del 80 por 100 en el quinquenio, y , el emperador Federico I I . Orbieto está colo-
del 150 por 100 para las únicas. Entre otros ! cado so5re una roca escarpada; hav un pozo 
ejemplos, además de los que ya hemos in- • en el cual bajan ,as cabaiierías por una pen-
dicado antes- de ahora, podemos señalar los 
siguientes: 

*Don Domingo de Loca, de Uilbao, cuya im
posición única de reales vellón 12,500 se ha 
convertido en reales vellón 32,082.00 efec
tivos, computando el papel nada mas que 
á 42,¿JO, lo cual da un beneficio de 161 
iiG por 100. La edad del asegurado en este 
caso era de un dia al tiempo de suscribirse 
la póliza. 

En otro caso de igual edad, pero de menor 
tiempo de intprés, por haberse hecho la i m 
posición tres meses mas tarde que la ante
rior, don Salvador Riera y Rmro, de Vilamarí, 
con reales vellón 2,000 ha obtenido .'i,000,29 
efectivos, es decir, el 163,31 por 100 de be
neficios. 

En imposiciones anuales, merece particular 
mención la suscricicn de don Enrique Rodríguez, 
en Orense, que habiendo impuesto reales vellón 
200 cada año, ha recogido luego 1,997.1)6, 
esto es, el 99 7Ü6 por 10.0, duplicando casi 
el capital. La edad era en este caso de 68 
años. 

En un caso de seguro, hecho en la época del 
nacimiento, se ha llegado al 86 312 por 100 
do beneficios, tal es la suscricion de don An
tonio Limera Imperial, de Barcelona, que con 
reales vellón 300 ha recogido 931.86. 

No creemos necesario aducir mas ejemplos 
para demostrar que la institución de Seguros 
en España cuenta ya con el poderoso ausilio 
de los hechos consumados y de los guaris
mos para acabar de afianzarse. 

VARIEDADES. 
KSTADOS ROMANOS. 

Los estados pontificios ocupan la parte cen
tral de Italia. Lindan al N . con el Pó que 
los separa del reino Lombardo Véneto. Al 
N. E. y E. por el Adriático; al S. E. con 
el reino de Ñápeles; al O. con el ducado 
de Módena el de Toscana y con el mar Tirreno. 
Su superficie cuadrada es de 41,910 kilóme
tros. Su población es de 3.124,668 habitan
tes, entre los cuales van comprendidos 10,000 
judíos ó israelitas. 

Los gestados pontificios comprenden los an
tiguos estados llamados Latium, Ombría, Pi-
cenum, la parte meridional de Etruria y el 
S. E. de la Galia Transpadana. 

La cadena del Apenino central divide los 
estados pontificios. Sus ríos principales son 
el Chiana, Paglia, Tíber, Lamone, Montone, 
Saizo, Fogliá, Metauro, Esino, Potenza, Teño, 
Aso y Tronto. El suelo de estos estados en 
lo general es montuoso, verdaderas llanuras 
solo las hay en los alrededores de liorna, Bo
lonia y Ferrara. Tienen porción de terrenos 
bajos y húmedos como las lagunas de Co-
macchío al Norte y en Pontino al Sur. El 
terreno generalmente es fértil; no obstante la 
agricultura está muy atrasada y vense ter
renos inmensos completamente incultos. Tie
nen estos estados •productos respetables en 
hierro, mármol, azúfre, etc., etc. La ostensión 
de terrenos para sementera esclusivamente es 
de 1.003,457 hectáreas. Las arboledas y vi
ñedos ocupan 740,887 hectáreas y los bos
ques 772,417 hectáreas. Sus principales lagos 
son Trasimeno, Bolsena, Bracciano, Vico y 
Admar. 

Desde el año de 1850 están divididos los 
estados pontificios en cuatro grandes lega
ciones, no contándose en ellas Roma ni su 
radio, y son: Bolonia Annana, Yelletri y Pe-
rusa. Antes de esta división, se dividían estos 
estados en siete legaciones, y eran: Boma y 
su radio, Bolonia, Ferrara, Forli , llávena^, 
ürbino, Pesare y Vellfltri. Las delegaciones 
eran trece: Ancona, Benevento, Civita-Vec-
chia, Prosinone, Viterbo, Orbieto, Spolelo, 
Perugia, Ascoli, Fermo, Macérala, Camerino 
y Huti. 

Hoy dia Tivoli no inspiraría á Horacio. Ve-
UetrC es mal sano por las lagunas que le 
rodean. Desgraciado el que en una noche de 
verano se durmiese en sitios dados, pues se 
buscaría el sueño de la muerte. Muchos son 
los papas que han tratado de desecarlos al
rededores de Velletri, y algo han logrado: 
pero es -obra de mucho" coste y gran perse
verancia. Cora conserva aun sus antiguas mu
rallas. Ostea fué fundada por Ancus Martuis, 
y solo en el dia posee algunas salinas de 
poca importancia. Durante el verano, está 
casi desierto á causa de lo mal sano, y du
rante el invierno la población también es in
significante. 

El único puerto comercial de los estados 
pontificios en el Mediterráneo es Civita-Vec-
chia, que tiene 10 000 habitantes y no es mal 
sano. Sus fortificaciones son de alguna im
portancia. Tiene un arsenal militar, yes puerto 
franco; tiene un comercio importante. 

Canino, Corneto, Piano di Voce, Yontalto 
y otras poblaciones de las cercanías de Vi 
terbo son interesantes para los estudios nu-

bajan las caballerías por una p 
diente iluminada por 100 ventanas, y suben 
por otra igual. Esta hermosísima población, cé
lebre por su famoso vino blanco, tiene una ca
tedral notable por su arquitectura. 

Spolelo conserva algunos restos de mura
llas cyclóplcas, ruinas de un leatro y de mu
chos templos. Tiene un acueducto arquitec
tónico que se cree ser de Teodorico. 

Foligno es ciudad de 12,000 almas. Tiene 
fábricas de papel y bugías. 

Perugia es una antigua ciudad etrusca. El 
agua que se bebe en ella es superior; baja 
del monle Paiciano y sube á la altura de 20 
metros. De allí salió el Perugíano, maestro 
de Rafael." Tiene universidad, muchas acade
mias respetables, un jardín botánico con mas 
de 2,000 clases de plantas, un gabinete mi
neralógico magnífico y uno arqueológico, que 
es de los mas célebres. La galería de la aca
demia de bellas arles ofrece una colección 
de cuadros de los primeros maestros. La b i 
blioteca tiene mas de 30,000 volúmenes y un 
número de manuscritos respetable. Perugia 
tiene muchas iglesias notables, sobre todo su 
catedral. E l palacio público y la bolsa son 
también notables. La (plaza del Papa es pre
ciosa, y la adorna una está lúa de bronce de 
Julio I l f . Tiene 20,000 hábitárites y es una 
ciudad de las mas notables do Italia. Desde 
lo alto de su cindadela presenta una mag
nífica perspectiva. 

Assise es una población de donde salió San 
Francisco, cuyas reliquias atraen un número 
respetable de peregrinos. Hay también la igle
sia llamada Santa María de la Minerva, que 
fué un antiguo templo de Minerva, distintos 
acueductos, sepulcros y restos de un antiguo 
teatro. 

Bolonia es la segunda ciudad de los estados 
pontificios, y después de Roma la que tiene 
mayor número de cuadros. Dentro de los muros 
de Bolonia en el año 1515 se hizo el con
cordato, en virtud del cual Francisco 1 se 
reservó el nombramiento de los grandes be
neficios, concediendo al papa los productos ó 
rentas del primer año. Esta ciudad tiene un 
número considerable de iglesias y dos torres 
notables, la una llamada d'Asínelli colocada 
en el centro de la ciudad, es la mas alta 
de Italia; la otra, llamada Garisenda, tiene 
una inclinación aun mayor que la de Pisa, 
y parece que está amenazando las casas de 
sus alrededores. La universidad de Bolonia es 
tal vez la mas antigua de Italia. El jardín 
botánico, que dala del año de 1568, es uno 
de los mas dignos de Europa. El museo de 
historia natural y el de antigüedades tienen 
cosas notables. 

En las galerías de pintura y escultura en
cierran los primeros cuadros de la escuela 
bolonesa, y de muchísimos otros grandes maes
tros, como son Santa Cecilia, de Rafael; el 
martirio de San Andrés y Nuestra Señora del 
Rosario, por Dominicano. La biblioteca con
tiene mas de 800,000 volúmenes y de 4,000 
manuscritos: su observatorio con su elegante 
meridiano, la academia de bellas artes y la 
de jurisprudencia (filodicologi) colocan á Bo
lonia en el rango de las primeras ciudades. 
Entre las muchísimas iglesias notables de Bo
lonia, citarémos la de San Petrono, catedral; 
San Giaciomo Maggiore, San Salvalore, Cor
pus Domini, San Dominico, San Slephano y 
Santa María della Vita: á estos suntuosos 
edificios deben añadirse el antiguo palacio del 
Podeslá, el palacio del Publico, muchos pa
lacios de particulares muy ricos, como son el 
palacio Magnani, Bentivoglio Bacciochi, las es
cuelas y el teatro de la Opera. La población de 
Bolonia es de 75,000 almas. 

Ferrara, aunque menos considerable que 
Bolonia, tiene calles anchas y rectas. La de 
San Benito tiene dos kilómetros de largo. 
El palacio gótico de los antiguos duques, es 
notable. 'Las cenizas de Ariosto se hallan en 
el Liceo, y las de Tasso en el hospital de 
Santa Anna, donde con el preleslo de que 
era loco^ lo tuvo encerrado siete años el duque 
de Ferrara. El palacio de Magislrato tiene pin
turas admirables. La catedral, es gótica. La 
iglesia de San Francisco tiene un eco tal, que 
repite diez y seis veces los sonidos. La biblio
teca tiene 80,000 volúmenes y mas de 1,000 
manuscritos. La casa de Ariosto es también 
uno de los monumentos de Ferrara. Tiene esta 
ciudad 25,000 almas. 

Rávena está á 9 kilómetros del mar; tiene 
18,000 habitantes, algunas iglesias notables 
y establecimientos dignos de una gran ciu
dad; Museo, y una biblioteca con 40,000 volú
menes y 700 manuscritos. 

Paenza es la pátria adoptiva del célebre 
Torricelli Forli: no tiene notable mas que su 
catedral y sus calles liradas á cordel. 

Cosena tiene una vega lindísima, y nada no
table en cuanto á monumentos. 

Ríraini es elegante, y situado á la orilla del 
mar, es en dicha ciudad donde termina la via 
Flaminia y la Emilia. Encierra algunas anti
güedades, entre ellas un arco de triunfo eri
gido á Augusto. En los alrededores de Rí-

mini hay el castillo de San Leo, donde fue 
encerrado y murió Gagliostro. 

Loretto, situada sobre una montaña que do
mina el mar, es célebre por la imágen de la 
Virgen, cuya veneración es tan grande que 
millares de peregrinos la visitan anualmente. 
Según la tradición, esta imágen fué llevada 
desde Nazaret por los ángeles, que colocaron en 
1291 en Térsate (Dalmacia). Tres años des
pués los mismos ángeles la trasladaron á las 
costas de Italia, á orillas del mar, cerca de 
Recanati. Ocho meses después adelantó m i l 
pasos hacia dicha población; después pasó á 
un terreno de una gran señora que se lla
maba Loreto, que es donde se formó la po
blación. 

Terracina, aunque mal sano, no obstante 
tiene algunos edificios notables. 

El papa posee dentro del reino de Ñápeles 
dos pequeñas propiedades, y son Pontecorno 
y Benevento: la primera es población de 7,500 
habitantes. 

Las provincias son mandadas por legados' 
unas y delegados otras, ayudados por un con
sejo de gobierno, y el papa por sus ministros y 
un consejo de estado. Los distritos municipales 
son administrados y asistidos por un consejo de 
ciudadanos. 

La agricultura está muy atrasada en los es
tados pontificios, y, sin embargo, es su pr in
cipal producto. El comercio no es desprecia 
ble: los puertos de Ancona y Civita-Vecchia 
reciben sobre 4.000 buques anuales. La marina 
comercial de la Romanía consta de 1,400 
buques, formando un total de 70,000 toneladas. 

Los estados pontificios están cruzados por 
unayia férrea, que vá de Terracina, frontera de 
Nápoles, hasta Ferrara, frontera lombarda; 
pasa por Roma, Foligno, Macérela, Sinigaglia, 
Pcsaro, Rímini, Forli, Bolonia, etc. También 
están servidos completamente dichos estados 
por telégrafos eléctricos. 

El ejércilo romano en tiempo de paz es 
de 12,000 hombres de infantería y 1,000 dra
gones (caballería), 4,000 gendarmes y 2,000 
aduaneros. El papa tiene para su custodia par
ticular la guardia noble, que consta de 80 
hombres. 

El país eslá dividido en tres divisiones m i 
litares, que son: Roma, Bolonia y Ancona. Sus 
principales plazas de armas son: Ferrara, A n 
cona, Castello, San Angelo (Roma), Civita-Vec
chia, Comacchio, Civila Castellana y San Leo. 

La marina militar consta de 2 goletas, 13 
chalupas y 2 buques de vapor. El rol de ma
rinos es de 600 hombres. 

Las órdenes de caballeros son cinco. La de 
Cristo, la de la Espuela de Oro, de San Juan 
de Letran, San Gregorio y la de Pío I X . 

Don Francisco Murube y Galán, profesor 
de derecho penal ea la universidad de San
tiago, que actualmente se encuentra en París, 
está visitando y esludiando los establecimien
tos penitenciarios de Francia y otros Estados 
de Europa. Ocupándose del particular el pe
riódico francés la Revue de Vlnstruction publi
que, dice que desde Bayona se ha trasladado 
el señor Murube y Galán á Burdeos; donde 
gracias á los buenos oficios del cónsul de Es
paña, ha obtenido de las autoridades cons
tituidas todos los auxilios que era de esperar 
para llevar á cabo su viaje. Bajo los auspi
cios de la embajada española, el señor M u 
rube y Galán acaba de visitar las prisiones 
de París, las de Vicennes, la Conserjería, San 
Pelayo, San Lázaro, el depósito de la pre
fectura de policía, las Maclelonetas, la Ro-
queie. Maza, en fin, lodos los lugares de de
tención, las casas de corrección y otros es
tablecimientos de este género. Esta misión, 
cumplida con inteligencia por una persona 
tan competente, no podrá menos de producir 
escelenles resultados y hacer realizables al
gunas reformas tan urgentes en España, donde 
el sistema penitenciario deja mucho que de
sear. 

El señor Murube es tanto mas digno de 
encomio cuanto viaja por su cuenta, por ins
piración propia y sin haber recibido del go
bierno otra cosa que autorización para ha
cerlo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE I>EL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Puerto-Galera, goleta núm. 211 Gene-

rala Concepción, en 12 días de navegación, 
con 7000 rajas de leña y 17 talacsanes de i d . : 
consignado al patrón Marcelo Fulgencio. 

De Pitogo, lorcha Dichosa, en 3 meses de 
navegación, por haber barado en Calibuyo, 
en lastre: consignado á D. Francisco Revés, 
su patrón Vicente Francisco. 

VIGIA DE MANILA. 
DIA 17 D E NOVIEMBRE DE 1859. 

A las cinco de ayer tarde la atmósfera 
despejada, viento y mar calmosos. 

Al amanecer de hoy la atmósfera algo to
mada, viento N . galeno y mar en calma; y 
en la esploracion sin novedad hasta la dis
tancia de 12 millas. 

El Corregidor á las diez y media de esta 
mañana, viento N . fresquito y mareta del 
viento. Un bergantín español entrante nom
brado Rodrigo, se halla en boca grande, v 
una fragata á 2o millas S. O. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento 
E. S. E. galeno y mar en calma. 

É 
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A V I S O S . 

Para Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 
Diciembre prócsirno la fragata UEINA l)K LOS 
A N G E L E S : admite carga fina y pasajero?, la 
despachan 

Buslamante y Sobrinos. 6 

Para Alicante, saldrá del 1.° a! 10 de 
Diciembre la barca G E N E R A L C B L K R U C A : 
admite carga fina y pasajeros, despachada por 

Bustamanle y Sobrinos. ^ 

La barca MARÍA CLOTILDE, saldrá 
para Vigo el 50 del actual; admite carg» y pa
sajeros, despachada por 

Bustamanle y Sobrinos. ^ 

Para la Habana, saldrá en los pri
meros dias de Diciembre la barca española 
R O S I T A , despacha por 

Bustamanle y Sobrinos. o 

Para Alicante, saldrá la barca es
pañola SOLA á principios de Diciembre; ad
mite carga ligera y pasajeros, la despachan 

Jenny y C '' 4 

Para Singapore, saldrá en breve la 
velera barca española MARIA LUISA; admito 
carga á Hete y pasajeros, y ia despachan 

Eugsler, Labharl y C." 4 

Para Macao, saldrá el miércoles 23 
del actual el b'érgfirítíií español GRAViNA; re
cibe carga á flete y piiSHjeros para dicho punto, 
lo despacha Fernando Muñoz. (*» 

Para Cagayan en Misamis, saldrá 
el lunes próesimo el bergantin-goíeta CAN
T A B R I A . A. Pieiga. 2 

Para Tacloban en Leite, saldrá el 
bergantin-golela M E T E O R O ; admite carga y 
pasajeros, lo despacha en la Isla del Romero 
núm. 2 José Caraballo y Cortés. 2 

Para Iloilo, sale en toda esta se
mana el bergantin-golela S O T E R U A N A (a) E L 
G R A O ; recibe pasajeros y cargamento, su 
patrón Ramón i íorromeo. 2 

Para Alba y con escala en Putiao, 
8aldrá en breve el bergantin-golela STA. ANA 
(a) B R I L L A N T E ; admite carga á flete, y lo 
despacha á bordo 

Canuto Puentebella. 2 

Para Cebú, saldrán en breve el ber-
gantin-goleta C A R O L I N A y la goleta S. J O S E , 
y los despacha Francisco Vicente. 2 

Martillo y casa dé comisión 
DE 

J . N . MOLINA. 
(Si el tiempo lo permite.) 

Para hoy viérnes -18 del presente, de siete y 
media á nueve de su noche, venderé sin re
serva varios muebles y efectos, tales como 
aparadores, una buena mesa-escribanía, otra 
id. de comer elástica, camas, estantes para 
libros, sillas con brazos y sin él, globos de 
cristal, lámparas y quinqués, una pirtida do 
papel de cartas, una id. de lazas y pocilios 
con sus platillos, una id. de cepillos para 
caballos de buena calidad, una id. juegos de 
botones y mancuernas, una id. de cajas de 
vino burdeos etc., carruages y caballos. 

Un precioso relojito esmaltado para señora, 
una prensa para copiar cartas y un tres por 
ciento y obleas de pasta. 

L a misma noche venderé una buena cafesa 
con un magnífico caballo moro diestro á tirar 
y para montar con mas un juego de guar
niciones de los Estados-Unidos. -I 

E l que suscribe ha recibido orden del dueño 
del bergantin-golela SALUD para vender en al 
moneda pública dicho buque con su arboladura, 
velámen y demás enseres pertenecientes á ella, 
es de porte 750 picos de abncá de Albay y de 
matrícula de esta Capital. Hace poco tiempo 
está forrado en cobre y está ahora en buen 
estado, en fin es una goleta que se puede apro-
•vechar, su grandor es muy propio por el tra
fico de las isias y no Cabe duda que en con
secuencia de las pérdidas que ha sufrido nues
tra marina de cabotage en estos ú timos meses, 
esta es una especulación que dentro de pocos 
dias se puede revender en mucho mas dinero.— 
¿Quién no quiere ganar oro ahora? 

L a almoneda se verificará sábado dia M 
de este mes en la oficina del que suscribe, á la 
una en punto, donde se puede ver también el 
inventario y la goleta está en el rio, frente de 
las primeras casas de ñipa en S. Nicolás. 

M. Abrahams. -2 

Americana fábrica de carruages. 
L a poca ó ninguna capacidad que nos ofre

cían la casa y camarines que antes ocupábamos 
en la cade de San Vicente, ha sido rempla
zada por el antiguo teatro de Binondo ya 
trasformado en talleres; desde el cual ofre
cemos con esmero nuestros servicios al res
petable público seguros; de que si antes nues
tros esfuerzos eran vanos, ahora que á la 
voluntad de gastos y sacrificios posibles, no 
dejaremos nada que desear á ios que con su 
natural bondad quieran favorecernos. Con esto 
y con el aumento de maestros entendidos de 
que antes carecíamos, nuestras obras corres
ponderán al gusto y galantería de los finos 
moradores de esta lujosa Capital y provincias. 

Gilmartin y Reyes. 10 

Establecimiento de prés
tamos sobre alhajas y eftetos mocil ¿arios: con su

perior permiso. 
C A L L E DE SAN JACIMTO ¡SUM. 50. 

El que suscribe rm-ga á los interesados se 
presenten á renovar Ufe empeños vencidos hasta 
la T cha teniendo presente que según el reg a-
mento e) plazo mas largo sobre alhajas es de 
13 meses y sobre, otros efi-ctos como géneros , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les 
sea robada alguna aUiMja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el l i o k l i n oficial ó 
pasen aviso de ello á este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita en empeño ninguna de di
chas alhajas ó prendas a.-i eslraviadas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez contribuir á que el ladrón sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la Áutoridüd y evitar también de este 
modo el que á ios verdaderos dueños se les 
siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden ve
rificar los empeños, desde las nueve de la ma-
fnina á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también 
agua para sus buques, véase al que suscribe, 
primera casa en el sitio de Murailon dirigiendo 
a la farola. Benedicto Villanueva. 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinista nuevamente establecido en este pais, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios á las 
personas que gusten confiarle sus obras, dicho 
señor puede hacer en su taller con toda se
guridad y garantía, prensas para prensar abacá 
y bulos de, tabacos etc. etc. esta se llama Biels, 
es de nueva invención, y d ; los mas econó
micos posible, en vista que se ja puede hacer 
trabajar con un solo caballo ó carabao y con 
esto se puede prensar de -180 á 200 bultos al 
dia, de un pico crida bulto, en el mismo taller 
dicho señor recibirá órdenes papa hacej- má
quinas para coser y relinar azúcar, hace tam
bién cenlrifugios así mismo que toda c ase de 
maquinaria de vapor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = P azuela del teatro de 
Binondo. I " 

El herrador alemán Cliristian Kunz-
ler, ofrece al respetable público sus servicios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propios 
para caballos de montar. H4 

Una señora europea, desearía dar 
lecciones de francés y ue inglés: las personas 
que deséan enterarse de las horas de lección 
Imdrán la bondad de dirigirse á la Barraca 
funda francesa núm 4. s 2' 

Se desea saber el paradero de un 
joven de edad al parecer ue 22 á 25 años que 
dicü ser natural de Rio Janeiro y llamarse 
D. Joaquín Sorio que procedente de í iong-lvong 
paró unos cuántos dias en la fonda de San 
Fernando habiéndose ausentado de ella sin 
pagar su hospedago y demás gastos, dejando 
su habitaci ón cerrada y habiéndose llevado la 
have. Se agradecerá á la persona que lo sepa, 
tenga la bondad de indicar las señas de la 
casa en que habita al encargado de dicho es-
lablecimiento. 5 

Se suplica á la persona á quien 
lleven á vender algunas cucharas de plata con 
estas iniciales C. 1*., detengan al vendedor y 
dén aviso en la calle de Cabildo núm. 43, de 
donde las han sustraído el dia -15 del actual, 
y se gratificará si lo desea al aprehensor. 2 

En la madrugada del domingo 13 
del corriente, se perdió desde el puente de 
piedra, por la Calzaba hasta la sabana, un 
bastón de caña delgada, color jaspeado os
curo, puño de oro con las iniciales J A, y 
contera de plata; á quien lo presente en la sas
trería de Alonso en la Escolta, se le dará una 
gratificación ó las gracias. 2 

En la noche del limes 14 del actual, 
ha sido estraido un reloj de oro escape de án
cora, de French, con su cadena del mismo 
metal; se suplica á la persona á quien lo lle
ven á vender, tenga la bondad de detenerlo y 
avisar en la casa núm. 57 calle de Palacio. ^ 

Los que suscriben com
pran plata al -10 p g por mayor. 

J . M. Tuason & C 

A L Q U I L E R E S . 

En el primer callejón de Jólo, del 
pueblo de Binondo, sé alquila la casa última 
inmediata ai rio, y de las llaves se entenderá 
con el que vive frente de ella. 2 

~ C O M P R A S Y V E Ñ T A S . ~ 
Cirilo Chansi en su tienda Filipina, 

ha recibido nuevamente pañolones de es
pumilla con fondo blanco bordado de mandarín 
y de color, id. id. negro id. de id., id, mahon 
id. id. y hay otros con bordados de florones 
y colores, abanicos de plata fiiígranada, id. 
de marfil, id. de sándalo y de arlequín, pe-
lacas de plata de filigrana para tabacos y ci
garrillos, corta-papel de marfil, dulce perada, 
y varios efectos de China y de Europa. 5 

Se vende un caballo alazán de bas-
lanto alzada de montar y diestro al pescante; 
callejón de Pereira núm. 2. 5 

Calle de Anloayue, cusa núm. o. 
Onzas se compran a S 14-2 rs. 
Se venden á S -n-o. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran a $ t í - 2 . 
Onzas de oro se venden á $ -M-5. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Ps.Rs. 

Historia del Emperador Carlos V, Rey «lo 
España por D. Fr. Prudencio de Sandova!, 
9 tomos 8.° 6 » 

Nuevo tratado del arte de recetar por Rosell, 
1 tomo 8.° » 4 

Tratado do la ecsistencia de Dios, con pasa
jes históricos seguido de otro sobre la in
mortalidad, dot alma por el canónigo Don 
Mario Aubert, 1 tomo 8.° » 6 

Recuoil en prose et en vers des plus beaux 
morceaux do tu literature 'francaisc, 1 
tomo 4.° 1 » 

Album pintoresco universal, adornado con 
. esquisitas láminas, colección de artículos 

relativos á toda clase de ciencias y artes, 
parte recopilados de las obras europeas 
de mas fama y parto redactados por nues
tros mas distinguidos literatos, 3 tomos 
semi-íblio t0 

Filosofía por Roselli, 6 tomos 4.° mayor. . 16 
L a capa dol Rey Garcia, novela histórica do 

Bermejo, 1 tomo 4.° láminas 1 
Teología moral por Cerboní, 6 tomos 4.° . 7 
Nueva Josefina ó grandezas del patriarca 

S. .Toso por el limo. Sr. Barrameda, 2 
tomos 4.° . . . 2 » 

Lecciones dadas en la facultad do modicina 
do París por el Dr. Ambrosio Tardieu so
bro el cólera-epidémico, 1 tcftno 4.°. . . 1 » 

Diccionario manual de la Santa Biblia para 
uso de los predicadores y de cuantos so 
dedican al estudio de la sagrada teología y 
Santa Biblia, 1 tomo 8.° 1 » 

Tratado elemental de higiene pública y medi
cina legal por el Dr. ¡bimon, 1 tomo 12.° . » 6 

Catecismo disciplinar en que so enseña la 
doctrina de la iglesia por el P. Dr. Eleu-
terio ./uantorene, 1 tomo 4.° . . . . 1 » 

Lecciones de cronología é historia general do 
España por el P. Rodríguez, 1 tomo 8.° . » 6 

Colección do trozos escogidos do los mejores 
hablistas castellanos, obra do testo por 
Ranora, 1 tomo 8." 1 » 

Establecimiento de Don 
Carlos Yorgensen, situado en el del finado 

Sr . ganáis en Arroceros. 
En el almacén de muebies de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; id. para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármol; id. con raiz de narra; consolas 
cnn tableros de mármol; id. id.'de madera, 
solas y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id. id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; eomódas-retretes; mesas de noche 
con tableros de mármol; estantes ó rinco
neras. 

El anticuo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer á sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen Se 
las bodegas de Jerez, y s^ espendio es como 
sigue: 

Del n ú m . . Del n ú m . 2. Del n ú m . 3. 
Ps, Rs. Ps. Ra. Ps. Rs. 

L a arroba sin 
casco • 24 0 18 0 14 0 

L a caja de 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 10 4 

L a botella . . . 2 0 1 4 1 0 
Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 

la bondad de tales vinos comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nú
mero 5 es incomparablemente mejor que el 
que corre con la denominación de superior y 
del que también se d-espacha en el propio al
macén asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontillado, champaña, coñac 
y burdeos que existe en la plaza; Siendo los 
precios de este úilimo artículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aqui. 

Casa de Abrahams: San Gabriel. 
Hay de venta jamones de Westphaiia á 3 -1/2 

reales cada libra; juegos de cuerdas para piano; 
zapatos de goma á -I peso par; libros en blanco; 
gállelas finas; romanas desde 2 hasta H2 arro
bas; martillos de campaña; papel de cartas; 
pinceles para dibujar; calderas grandes de 
fierro; mechas para quinqués; alfombras; botes; 
capotes de goma; barniz para muebles; mue
lles y ejes para carruages; sardinas; verduras; 
vaca y ternera en latas; vino jerez y ginebra. 

NOTA. Hay cerveza en medias botellas. 2 

Se vende en 140 ps. oro una pareja 
y un carruage usado eu muy buen estado de 
la fábrica de Caris, con banquilo de tiradores: 
en el martillo del Sr. Barrera, dará razón. 2 

El chino Ouico, vende cintas de 
seda para corsé 5 varas y Va largo, y fa-
ci itará Onzas españolas á premio corto: calle 
de S. Vicente núm. 6. : 

Botica de D. Jacoho Zobel, 
Manila. 

PILDORAS SANATIVAS D E L DR. D. JAYNlí; 
Para el mal de lúyado, gota, ictericia, dispepsia, reu. 
matismo, fiebres, afecciones nerviosas, erisipela, en, 
fermedades cutáneas, inflamaciones, melancolía. /,,. 
queca, estreñimiento, dolores de cabeza, pecho 
costado, espaldas y miembros, afecciones biliosa* 

enfermedades de mugeres, etc. etc. 
Apenas hay enfermedad que no requiera un pur. 

gante, y se evitarían muchos males y mucho siifr¡r 
si se purgase mas la gente. Cuando el cuerpo estii 
estreñido nadie se írieñte bueno. Ademas el efitreiij. 
miento ocasiona muchas enfermedades graves y ^ 
gunas veces fatales, que se podrían haber evitado 
tomando a tiempo alguna medicina purgante. 

El Dr. Jayne recomienda estas pildoras con toda 
confianza, pues las considera superiores á las (¡ilft 
generalmente se toman, por el modo mas suuvo 
pronto, y eficaz con que operan. 

Cuando so están tomando estas pildoras, no nece. 
sita el que las toma sujetarse a ningún regimon par. 
ticular. Puede comer y beber como siempre, y (ies. 
pues de tomarlas, puede, sí quiere comer inmedj«. 
tamente. 

No se desvirtúan con el tiempo, pues están com. 
binadas de tal modo que siempre se disuelven con 
facilidad en el estómago. 

Tomadas en dosis pequeñas son un alterativo y 
un lacsante suavo;vpero en dosis mayores son QÍ 
purgante bastante activo que limpia todo el capaf 
alimenticio de toda materia pútrida, irritante y focal 
y promuevo secreciones naturales del estómago, hú 
gado, y dornas órganos del cuerpo. 

So pueden tomar a cualquiera hora, y en casi 
todas las eiiíermedades—en las fiebres inflamatorias» 
remitentes, biliosas y domas fiebres—en la ictericia 
y mal de hígado. Para la dispepsia son verdaderá-
mente un remedio maravilloso que corrige gradual
mente el vicio de las secreciones del estómago y 
del hígado, y promueve una acción natural en estos 
órganos importantes,—como también para purificar 
la sangre,—para las enfermedades de mugeres,- eá-
treñimientos, etc., en lin para curar todas aejue-
Uas enfermedades en que se deba administrar un» 
medicina aperitiva, alterativa y purgante. 

L a dispepsia laí cura positivamente este precioso 
sanativo, tomándolo como se debe, y espeeialniento 
si se toma al mismo tiempo que el tónico vermífugo. 

INYECCION HIGIÉNICA. 
imÍLiÉit 1 l'IU-SKIlVáTIVA D E BROU. 

En seis diis de tratamiento, y sin tisana, i 
menudo en menos, rara vez en mas, se ob
tiene una cura segura, sin que haya necesidad 
de recurrir al emp eo de todas esas prepara
ciones monstruosas cuya base siendo ordina-
riünenle la copaiba y fa pimienta de cubebas 
son todas á menudo peligrosas y siempre re
pugnantes. 

Regla general. 
L a inyección B R O U obrará siempre tanlo 

mejor cuanto mas pronto se haga uso de e//í 
y que su empleo siga de mas cerca á los pri
meros s íntomas de la invasión de la enferim-
dad; el baño previo, general ó parcial, pro
longado de una a dos horas, es el solo anti-
flojístico empleado; no hay necesidad de tornar 
tisana, cuyo uso están fatigoso como inútil: 
en una palabra, es un tratamiento tan eficaz 
como fácil de seguir, permitiendo de tratarse 
en secreto y de viaje. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolla 
núm. 4. 4 

Almacén de la Polar» 
C A L L E CABILDO JiDM. 4. 

Ha recibido los efectos siguientes: 
Tinto superior á 5 ps. arroba y ^ ps, barril; 

vino Valdepeñas á 4 ps. arroba y ^ ps. barril; 
moscatel superior por a<-robas, botellas y bar
riles; id. jerez amontillado por id. id. id.; id. 
jerez superior por id. id. id.; cajas de vinos 
embotellados en España de diferentes clases é 
6 rs. botella y 9 ps. caja de ^ botellas; tintilla 
de Ilota á 6 rs. botella y 9 ps. caja; málaga 
dulce por arrobas y botellas; anisado doble é 
id. superior, id. de segunda; burdeos ó San 
Julián; coñac del Aguila, id. del León; cham
paña; cerveza; aceite de olivo refinado y co
mún; salsas inglesas á 2 rs. frasco y 20 rs. 
docena; acharas de varias clases á 5 rs. frasco; 
garbanzos buenos; habichuelas tiernas á H2rs. 
arroba y 5 -1/2 rs. ganta; fideos á 7 ^ 2 rs. 
libra y 4 ps. arroba; salchichón á 8 y U) rs. 
libra; quesos de bola; manteqüilla de FiandeS 
á 6 rs. libra; pasas de Málaga á 4 rs . I»18 
de á dos libras; orégano; laurel; pimienlo mO' 
lido: chícharos á -12 rs. arroba; latas de dife
rentes clases de pescados y carnes, y otros 
varios efectos á precios muy arreglados, & 
responde de sus buenas calidades. 2 

En la tienda del Madrileño se ha re
cibido una partida de manteletas negras cerra
das con preciosos adornos, sombreros de pajJ 
con bonitos adornos para señoras, corbatas de 
raso negro y de colores, cortes de chaleco» 
blancos y mgros de raso bordado, gabanes d» 
goma, espejos de marco dorado, calzelloj 
blancos y de colores, semanarios con mi'/ 
buenas navajas para afeitar, estuches de d* 
navajas, corta-plumas de cinco hojas y de doSi 
corsés para señoras. 6 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. o. 

Del León, docena. 
»' Caballo, id. 
» Leona, id. 
» Vapor, id. 
» Amistad, id. 
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M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Edilor6* 

responsables. 


